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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2023 - 20 de junio de 2024

Acta de Plenaria número 113 de la sesión ordinaria del día viernes 16 
de febrero del 2024

Presidencia de los honorables Representantes, Andrés David Calle Aguas, Fernando 
David Niño Mendoza y Juan Fernando Espinal Ramírez.

En Bogotá, D. C., en la sede constitucional del 
Congreso de la República, el día 16 de febrero de 
2024, abriendo el registro a las 10:57 a. m., e iniciando 
a las 11:56 a. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional los Representantes a la Cámara 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal. 

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Argote Calderón Etna Támara.
Arizabaleta Corral Gloria Elena. 
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana.
Becerra Yáñez Gabriel.
Bocanegra Pantoja Mónica Karina.
Caicedo Angulo Cristóbal.
Cadavid Márquez Hernán Darío.
Correal Rubiano Piedad.
Giraldo Botero Carolina.
Gómez López Germán José.
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid.
Hernández Palomino Dorina.
Landínez Suárez Heráclito.
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Lozada Vargas Juan Carlos.
Mondragón Garzón Alfredo.
Olaya Mancipe Edinson Vladimir.
Parrado Durán Gabriel Ernesto.
Palencia Vega Leonor María.
Pérez Altamiranda Gersel Luis.
Racero Mayorca David Ricardo.
Rincón Gutiérrez Haiver.
Sánchez Pinto Erika Tatiana.
Suárez Vacca Pedro José.
Toro Ramírez David Alejandro. 
Uribe Muñoz Alirio.
Uscátegui Pastrana José Jaime.
Vásquez Ochoa Leider Alexandra.
Velasco Burbano Erick Adrián.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes
Gómez Castro César Cristian.
Londoño Lugo Álvaro Mauricio.
López Salazar Karen Juliana.
Osorio Marín Santiago.
Robayo Bechara Saray Elena.
Tejada Echeverri José Alberto.
Valencia Caicedo Jhon Fredi.
Yepes Caro Gerardo.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2023-2024
Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024
(Segundo Periodo de sesiones 16 de febrero al 

20 de junio de 2024) 
Artículo 138 de la Constitución Política de 

Colombia -
Modificado por el artículo 1° del Acto 

Legislativo 02 de 2023
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día viernes 16 de 

febrero de 2024
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para Segundo Debate

1.  Proyecto de Ley número 150 de 2023 
Cámara, por medio de la cual la nación se asocia a 
la conmemoración del bicentenario de la Institución 
Educativa Colegio de Santa Librada, del distrito de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Christian Munir Garcés Aljure, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Alfredo Mondragón 
Garzón, Hernando González, Luis Alberto Albán 
Urbano, Marelen Castillo Torres, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, José Alberto Tejada Echeverry, Leonardo de 
Jesús Gallego Arroyave, Duvalier Sánchez Arango, 
Orlando Castillo Advíncula, Julián David López 
Tenorio y los Senadores Alexánder López Maya, 
Norma Hurtado Sánchez, Juan Carlos Garcés Rojas, 
José Luis Pérez Oyuela, Wilson Arias Castillo, 
Carlos Abraham Jiménez, Paulino Riascos Riascos, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponentes: Representantes Carolina Giraldo 
Botero, Jorge Dilson Murcia Olaya.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1191 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1344 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1770 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 22 
de 2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
2.  Proyecto de Ley número 129 de 2022 

Cámara, por el cual se adoptan criterios 
ambientales generales para la protección de la 
Amazonía, se adoptan mecanismos de pago por 
servicios ambientales para su ordenamiento y 
conservación, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Germán Rogelio Rozo Anís, Kelyn 
Johana González Duarte, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Gilma Díaz Arias, Héctor 
Mauricio Cuéllar Rincón, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Diego Fernando Caicedo Navas, Hernando 
González, Silvio José Carrasquilla Torres, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Jorge Méndez Hernández, Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas, Nicolás Antonio Bargüil 
Cubillos, Jaime Rodríguez Contreras, Julián 
Peinado Ramírez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Olga 
Beatriz González Correa, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, José Octavio Cardona León, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Flora Perdomo 
Andrade, Diego Patiño Amariles, Julia Miranda 
Londoño, Álvaro Henry Monedero Rivera, Wilmer 
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Yesid Guerrero Avendaño, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, los Senadores César Augusto Pachón Achury, 
Andrea Padilla Villarraga, Germán Alcides Blanco 
Álvarez y otras firmas ilegibles.

Ponentes: Representantes Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Jorge Andrés Cancimance López, José Octavio 
Cardona León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 966 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1548 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1234 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 17 y 24 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
3.  Proyecto de Ley número 034 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se reconoce al río 
Caquetá, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos, se establecen medidas para su protección 
y conservación, y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Representantes Héctor Mauricio Cuéllar 
Pinzón, Julio Roberto Salazar Perdomo, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Ruth Amelia Caycedo Rosero, Luis Miguel López 
Aristizábal, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Libardo Cruz Casado, Juan 
Loreto Gómez Soto, Gilma Díaz Arias, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, John Fredy Núñez 
Ramos, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Flora Perdomo 
Andrade, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Olga Beatriz González 
Correa, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Gerardo 
Yepes Caro, Leonor María Palencia Vega.

Ponente: Representante Héctor Mauricio Cuéllar 
Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 969 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1210 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1420 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 19 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
4.  Proyecto de Ley número 152 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

Autor: Representante Julián David López 
Tenorio. 

Ponente: Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1021 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 206 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 792 de 2023.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 16 de 
2023. Anuncio: diciembre 14 de 2023.

5.  Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Cámara, por medio del cual la nación se asocia 
a la conmemoración del centenario del municipio 
de Marquetalia, departamento de Caldas, rinde 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores Guido Echeverri Piedrahíta, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Humberto de la 
Calle Lombana y los Representantes Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Ponentes: Representante William Ferney Aljure 
Martínez, Juana Carolina Londoño Jaramillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1190 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1363 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1765 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 14 
de 2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
6.  Proyecto de Ley número 067 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se establece el 
galardón “Simona Amaya”, por su sacrificio, 
valentía, honor y arrojo, que contribuyeron en la 
campaña libertadora y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Carolina Giraldo Botero, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma 
Díaz Arias y otras firmas.

Ponentes: Representantes Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Juana Carolina Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1024 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1237 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1448 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 3 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
7.  Proyecto de Ley número 027 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación el Concurso 
Nacional de Duetos Ciudad Floridablanca - 
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“Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones 
culturales.

Autores: Representantes Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Óscar 
Hernán Sánchez León, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Karyme Adrana Cotes Martínez, Andrés 
David Calle Aguas, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Miguel Abraham 
Polo Polo y los Senadores Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Jaime Enrique Durán Barrera.

Ponente: Representante Luis Carlos Ochoa 
Tobón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 968 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1156 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1364 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: septiembre 6 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
8.  Proyecto de Ley número 106 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se declara, reconoce 
y exalta como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación las prácticas identitarias, estéticas y las 
características de los bailes cantaos afrodiaspóricos 
del caribe colombiano como son: el bullerengue, 
con sus tres ritmos (sentao’, chalupa, fandango de 
lengua), el son de negros, los sextetos del caribe 
colombiano, el son de pajarito, la tambora, con sus 
ritmos (tambora-tambora, tambora redobla’, tuna, 
brincao’, chande, guacherna, berroche), el mapalé 
y la danza del congo y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Ponente: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1033 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1241 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1472 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: septiembre 20 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
9.  Proyecto de Ley número 235 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce el río 
Guatapurí, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Libardo Cruz Casado, 
Alfredo Ape Cuello Baute.

Ponente: Representante José Octavio Cardona 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1247 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1572 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 659 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 23 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
10.  Proyecto de Ley número 048 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural inmaterial de la nación el Encuentro 
Nacional del Tiple de Envigado, Antioquia, y todas 
sus manifestaciones culturales.

Autores: Representantes Julián Peinado Ramírez, 
Wilder Iberson Escobar Ortiz, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
César Cristian Gómez Castro.

Ponente: Representante Luis Carlos Ochoa 
Tobón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 972 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1156 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1364 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: septiembre 6 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
11.  Proyecto de Ley número 354 de 2023 

Cámara, por medio de la cual el Congreso de la 
República rinde honores al movimiento sufragista 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas y el Senador John Moisés Besaile Fayad.

Ponentes: Representantes Fernando David Niño 
Mendoza, Edison Vladimir Olaya Mancipe, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 157 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 309 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1203 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 16 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
12.  Proyecto de Ley número 160 de 2023 

Cámara – 31 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se modifica y adiciona la Ley 1384 de 2010 
reconociendo para los efectos de esta ley como 
sujetos de especial protección constitucional a las 
personas con sospecha o que padecen cáncer.

Autor: Senador Edwing Fabián Díaz Plata. 
Ponentes: Representantes Hugo Alfonso Archila 

Suárez, Juan Felipe Corzo Álvarez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 882 de 2022.
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Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1482 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1760 de 2023, 53 de 
2024 Fe de Erratas.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 7 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
13.  Proyecto de Ley número 291 de 2022 

Cámara, por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la formulación de la política 
nacional de mercadeo agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Juan Diego Muñoz Cabrera, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Flora Perdomo Andrade, 
Jaime Rodríguez Contreras, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Karen Astrith Manrique Olarte, 
los Senadores Ana Carolina Espitia Jerez, Edwing 
Fabián Díaz Plata y otras firmas.

Ponentes: Representantes Olga Beatriz González, 
José Octavio Cardona, Julio Roberto Salazar.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1551 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 308 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 726 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 31 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
14.  Proyecto de Ley número 039 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se permite el acceso 
de las mascotas a lugares públicos o abiertos al 
público.

Autor: Representante Juan Carlos Wills Ospina. 
Ponentes: Representantes Héctor David Chaparro 

Chaparro, Martha Lisbeth Alfonso Jurado.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 860 de 2022.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1037 de 2022.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1601 de 2022.
Aprobado en Comisión Séptima: octubre 10 de 

2022.
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
15.  Proyecto de Ley número 258 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce al paisaje 
cultural cafetero de Colombia como zona restringida 
de minería y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Alejandro García Ríos, 
Piedad Correal Rubiano, Carolina Giraldo Botero, 
John Édgar Pérez Rojas, Carlos Edward Osorio 
Aguiar, Juan Sebastián Gómez González, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, John Fredy Núñez 

Ramos, Julia Miranda Londoño, Santiago Osorio 
Marín, Gabriel Becerra Yáñez, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Hernando González, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
los Senadores Edwing Fabián Díaz Plata, Inti Raúl 
Asprilla Reyes y otras firmas.

Ponentes: Representantes Julia Miranda 
Londoño, Cristian Danilo Avendaño Fino, Olga 
Beatriz González Correa, José Octavio Cardona 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1395 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 149 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 903 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 18 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
16.  Proyecto de Ley número 271 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se crean los 
consultorios psicológicos comunitarios en las 
facultades de psicología de las instituciones de 
educación superior.

Autores: Representantes Juliana Aray Franco, 
Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Libardo Cruz 
Casado, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Luis 
Miguel López Aristizábal, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, Daniel Restrepo Carmona, Luis Eduardo 
Díaz Matéus, Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Juan Carlos Wills 
Ospina, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Alfredo Ape 
Cuello Baute, la Senadora Nadia Georgette Blel 
Scaff y otras firmas.

Ponente: Representante Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1419 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1591 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso números 70 de 2023 y 514 de 
2023.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 28 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
17.  Proyecto de Ley número 231 de 2023 

Cámara, por el cual se establecen medidas para 
la recuperación de suelos con vocación de uso 
agrícola y se dictan otras disposiciones. Autores: 
Representantes Juan Carlos Lozada Vargas, 
Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Diógenes Quintero Amaya, Karen Astrith Manrique 
Olarte, John Jairo González Agudelo, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Juan Carlos Vargas Soler, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Haiver Rincón Gutiérrez, Olga Beatriz González 
Correa, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, el Senador José 
David Name Cardozo.
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Ponente: Representante José Octavio Cardona 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1328 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1674 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1760 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 5 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
18.  Proyecto de Ley número 285 de 2023 

Cámara – 275 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República 
Bolivariana de Venezuela y la República de 
Colombia relativo a la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones”, suscrito en Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, el 3 de febrero 
de 2023.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Álvaro Leyva Durán y el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Darío 
Germán Umaña Mendoza.

Ponentes: Representantes David Alejandro Toro 
Ramírez, Alexánder Guarín Silva, Jhoany Carlos 
Alberto Palacios Mosquera, Fernando David Niño 
Mendoza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 11 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1621 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1729 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 28 
de 2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
19. Proyecto de Ley número 315 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se establecen 
normas relacionadas con los Fondos Educativos 
Territoriales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Juan Diego Muñoz Cabrera, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Duvalier Sánchez Arango, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Julián David López Tenorio, Carolina Giraldo 
Botero.

Ponente: Representante Wilmer Yahir Castellanos 
Hernández.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 35 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 476 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1052 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 20 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
20.  Proyecto de Ley número 207 de 2022 

Cámara, por medio del cual se transforman 
los zoológicos, parques animales, exhibiciones 
animales y parques temáticos en “parques de la 
conservación” con componente de conservación e 
investigación científica.

Autores: Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno y los Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Daniel Carvalho Mejía, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Óscar Darío Pérez Pineda, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Parodi Díaz, Carlos Edward Osorio 
Aguiar, José Jaime Uscátegui Pastrana, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez y otra firma.

Ponentes: Representantes Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1162 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1549 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1568 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 23 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
21.  Proyecto de Ley número 313 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se promueve la 
educación socioemocional de los niños, niñas y 
adolescentes en las instituciones educativas de 
preescolar, primaria, básica y media en Colombia.

Autores: Representantes Dolcey Óscar Torres 
Romero, Jaime Raúl Salamanca Torres, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Susana Gómez Castaño, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Diego Fernando Caicedo Navas, 
Pedro Baracutao García Ospina, Lina María 
Garrido Martín, Hernando González, Alfredo Ape 
Cuello Baute, Eduard Alexis Triana Rincón, Dorina 
Hernández Palomino, Alejandro García Ríos, 
Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Ponente: Representante Dolcey Óscar Torres 
Romero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 34 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 510 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 805 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 06 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
22.  Proyecto de Ley número 072 de 2022 

Cámara, por medio del cual se establece la norma 
de calidad del aire para la vida y la protección de la 
atmósfera.
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Autores: Representantes Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Germán José Gómez López, Pedro 
Baracutao García Ospina, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo y los Senadores Julián Gallo 
Cubillos, Imelda Daza Cortés, Pablo Catatumbo 
Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, Ómar de Jesús 
Restrepo, Martha Isabel Peralta Epieyú.

Ponentes: Representantes Jorge Andrés 
Cancimance López, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Juan Pablo Salazar Rivera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 973 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1293 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 619 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 23 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
23.  Proyecto de Ley número 383 de 2023 

Cámara, por la cual se promueve la donación de 
alimentos, la seguridad alimentaria y se aporta al 
objetivo de “Hambre Cero” en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Saray Elena Robayo 
Bechara, Hernando Guida Ponce, Alexánder 
Guarín Silva, Milene Jarava Díaz, José Eliécer 
Salazar López, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda y el Senador John 
Moisés Besaile Fayad.

Ponente: Representante Saray Elena Robayo 
Bechara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 375 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 645 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1017 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 20 de 
2023. 

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
24.  Proyecto de Ley número 306 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
2079 de 2021 y se dictan otras disposiciones en 
materia de vivienda rural.

Autores: Representantes Juan Carlos Vargas 
Soler, Juan Pablo Salazar Rivera, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
John Jairo González Agudelo, Karen Juliana López 
Salazar, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Karen Astrith Manrique Olarte.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Vargas 
Soler, María Eugenia Lopera Monsalve, Jorge 
Alexánder Quevedo Herrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1704 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 372 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 794 de 2023.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 7 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
25.  Proyecto de Ley número 417 de 2023 

Cámara, por medio del cual se modifica el estatuto 
tributario con el fin de excluir del pago del IVA el 
alimento para animales domésticos de compañía 
perros y gatos.

Autores: Representantes Wilmer Yahir 
Castellanos Hernández, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Olga Lucía Velásquez Nieto, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Duvalier Sánchez Arango, Alejandro 
García Ríos, Daniel Carvalho Mejía, Juan Diego 
Muñoz Cabrera y la Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Ponente: Representante Wilmer Yahir Castellanos 
Hernández.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 614 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 659 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1051 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 20 de 
2023. 

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
26.  Proyecto de Ley número 348 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se toman medidas 
para la conservación y protección de la red férrea 
inactiva y en desuso no contemplada para activarse 
como corredor ferroviario, promoviendo su uso para 
fines cultural, deportivo, turístico y ambiental que 
permitan la restitución, apropiación, resignificación 
y disfrute de este patrimonio público.

Autor: Representante Santiago Osorio Marín. 
Ponentes: Representantes Alejandro García Ríos, 

Susana Gómez Castaño.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 110 de 2023.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 511 de 2023.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1087 de 2023.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 30 de 2023. 
Anuncio: diciembre 14 de 2023.
27.  Proyecto de Ley número 221 de 2022 

Cámara, por medio del cual se modifican 
parcialmente las Leyes 1850 de 2017 y la Ley 1276 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Karina Espinosa Oliver, 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Alejandro 
Alberto Vega Pérez, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Juan Pablo Gallo Maya, John Jairo Roldan 
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Avendaño, Alejandro Carlos Chacón Camargo y los 
Representantes Gilma Díaz Arias, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Olga Beatriz González Correa, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle, Alexánder Harley Bermúdez Lasso, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Julián Peinado Ramírez, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Flora Perdomo Andrade 
y otras firmas.

Ponentes: Representantes Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Julián Peinado Ramírez, Kelyn Johana González 
Duarte, Elkin Rodolfo Ospina Ospina.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1190 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1603 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1160 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 10 de 
2023. 

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
28.  Proyecto de Ley número 244 de 2023 

Cámara, por medio del cual se dictan disposiciones 
para garantizar la estabilidad laboral de los adultos 
medios y adultos mayores como medida para 
prevenir el “edadismo” o la discriminación por 
edad”.

Autores: Representantes Gerardo Yepes Caro y 
el Senador Óscar Barreto Quiroga.

Ponentes: Representantes Gerardo Yepes Caro, 
Juan Camilo Londoño Barrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1348 de 2023.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1359 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1628 de 2023.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 21 
de 2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
29.  Proyecto de Ley número 132 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se fortalecen los 
derechos parentales y se garantiza el pluralismo 
en el ámbito de la educación sexual impartida al 
interior de los establecimientos educativos y se 
dictan otras disposiciones –Ley los padres eligen–.

Autores: Senadores Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Nadia Georgette Blel Scaff y el 
Representante Luis Miguel López Aristizábal.

Ponente: Representante Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 966 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 1628 de 2022 y 190 
de 2023 Negativa.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 627 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 11 y 19 de 
2023.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
30.  Proyecto de Ley número 189 de 2022 

Cámara, por medio del cual se reconoce, promueve 
y fortalece el Sector de la Música en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Carlos Lozada 
Vargas, Daniel Carvalho Mejía, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Julián Peinado Ramírez, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, César Cristian Gómez 
Castro, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Santiago 
Osorio Marín, Andrés David Calle Aguas, Sandra 
Bibiana Aristizábal Saleg, Óscar Hernán Sánchez 
León, Diógenes Quintero Amaya, Julia Miranda 
Londoño, Carolina Giraldo Botero, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Luis Carlos Ochoa Tobón 
y los Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Soledad Tamayo Tamayo, 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Ponentes: Representantes Daniel Carvalho 
Mejía, Susana Gómez Castaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1076 de 2022.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1628 de 2022.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1667 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 14 de 
2022.

Anuncio: diciembre 14 de 2023.
31.  Proyecto de Ley número 275 de 2022 

Cámara, por medio del cual se promueve e incentiva 
el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de bajas 
emisiones en Colombia con el fin de facilitar una 
correcta transición energética y se dictan otras 
disposiciones – economía del hidrógeno.

Autores: Representantes Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan 
Loreto Gómez Soto, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Jaime Rodríguez Contreras, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Juan Carlos Wills 
Ospina, Julián David López Tenorio.

Ponentes: Representantes Nicolás Antonio 
Barguil Cubillos, Sandra Milena Ramírez Caviedes, 
Flora Perdomo Andrade, Julia Miranda Londoño, 
Erick Adrián Velasco Burbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1425 de 2022.
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Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 419 de 2023.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1389 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 31 de 2023. 

Anuncio: diciembre 14 de 2023.

IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS

El Primer Vicepresidente,

FERNANDO DAVID NIÑO MENDOZA

El Segundo Vicepresidente,

JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ

El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor secretario, colegas que ya se encuentran 
presentes en el recinto de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, muy buenos días.

Iniciamos un nuevo periodo legislativo 
pidiendo la bendición de Dios para afrontar toda 
esta responsabilidad que tenemos con el pueblo 
colombiano. Señor Secretario, por favor, abra el 
registro. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Señor Presidente. A la mesa directiva con 
los buenos días, a los honorables representantes 
presentes, buenos días, un cordial saludo para todos. 

Siendo las 10:57 a. m., se abre el registro para 
la Sesión Plenaria de hoy, viernes 16 de febrero del 
2024. 

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muy buenos días, un saludo muy especial para 
todos los representantes. Recuerden que está abierta 
la inscripción para constancias. 

Tiene la palabra el Representante Christian 
Garcés del Partido Centro Democrático hasta por 
tres minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias, Presidente. Con algo de tristeza por 
la patria, pero aquí siempre con la intención, el 
compromiso de defenderla, no puedo dejar la 
ocasión para primero plantear la posición que 
muchos tenemos en el suroccidente, de que el cese 
al fuego con grupos armados está fortaleciendo 
las organizaciones narcos, las organizaciones 
criminales, militar y económicamente. Es lo que se 
ve en departamentos como Nariño, como Cauca, 
como el Valle, donde crece la extorsión. 

La semana pasada en dos municipios del centro 
- norte del Valle, asesinaron a dos empleados 
de comerciantes que no se prestaron para pagar 
extorsiones; la situación de Tuluá, Buenaventura, 
Cartago, Cali, entre muchos; llama la atención que 
el señor Otty Patiño, considere algunas dificultades, 
que se asesinen a dos personas, que quede herida 
una menor de edad en un transporte escolar, que 
haya un paro armado en Chocó, la población civil 
entregada a los violentos. 

Mientras tanto, el Presidente de la República, 
trata a la oposición de querer seguir con narcotráfico, 
genocidios y corrupción. Pareciera que el hablar a su 
hijo, quien expresó claramente que tenía relaciones 
con narcos durante el proceso electoral, que no se 
diera cuenta que las masacres continuaron en el 
gobierno del cambio, que siguen matando líderes 
sociales, líderes políticos, en nuestro suroccidente, 
mataron un concejal de Tuluá, antes de posesionarse, 
el más cercano al alcalde que ganó las elecciones. 

Eso es la política de paz, la falsa paz que tenemos 
hoy en nuestro gobierno, ¿y cuándo va a haber un 
rumbo diferente?, ¿cuáles son las exigencias a los 
grupos armados en estos ceses al fuego?, y rechazo 
las declaraciones contra mi partido, esa no es la 
forma en que un Presidente de la República trata 
a la oposición, ¿cómo así que no le gusta que nos 
expresemos a nivel nacional e internacional?, y, 
claro que se debe elegir en algún momento un fiscal, 
pero no un fiscal de bolsillo, y se tiene que respetar 
a la Corte Suprema de Justicia, no haciéndole 
plantones violentos en sus puertas y recordando el 
pasado triste que vivimos. 

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias, Representante Christian. Tiene la 
palabra el Representante Hernando González de 
Cambios Radical, hasta por tres minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando González:

Gracias, señor Presidente. Un saludo para usted, 
para la mesa directiva y para todos los colegas. Mi 
constancia tiene que ver otra vez con Buenaventura, 
a los niños, niñas y adolescentes de Buenaventura, 
le roban su alimento escolar. El año pasado en varias 



Página 20 Martes, 14 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  571

ocasiones hablamos de cómo los delincuentes, la 
delincuencia, azota las instituciones educativas; el 
día de ayer delincuentes se robaron alimentos con 
los que prepararían la comida de 550 niños de la 
Escuela “Atanasio Girardot”, de la vereda Zacarías, 
de la parte rural de Buenaventura.

Realmente esto es preocupante, porque esto lo 
que hace es agudizar las deserciones en las escuelas 
y si tenemos más deserciones, tenemos mayor 
pobreza y tendremos menores oportunidades. 
Nosotros tenemos que generar oportunidades y por 
eso pido a la Vicepresidencia Francia Márquez, al 
Ministro de la Defensa, a la Ministra de Educación, 
al Presidente de la República, que brindemos todos 
los entornos escolares para que saquemos a los niños 
del conflicto, para que los niños vayan a estudiar 
realmente con confianza, con gusto y evitemos la 
deserción. 

El año pasado desertaron en el país más de un 
millón de niños, que esos niños luego van a la pobreza, 
se quedan en el atraso y muchos son reclutados por 
grupos al margen de la ley. Le pido por favor, que 
actuemos rápidamente para que estos niños no sean 
otras personas que quedan sin oportunidad de seguir 
adelante. Pido que rápidamente Buenaventura deje 
atrás los ataques a las escuelas y a las instituciones 
educativas, la semana pasada muchos niños de 
la zona rural no fueron a estudiar porque hubo 
enfrentamientos entre bandas delincuenciales. 

Entonces, es hora de que el ministro tome cartas 
en el asunto. Gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias representante. Tiene la palabra 
la Representante Marelen Castillo, hasta por tres 
minutos, representante.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Marelen Castillo Torres:

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy 
especial a todos mis compañeros en este nuevo inicio 
de labores. Quiero dejar una constancia a través de 
este oficio muy preocupante. Hace aproximadamente 
tres semanas, se iniciaron las clases en las diferentes 
escuelas del país y lastimosamente según los datos 
de la Procuraduría General de la Nación, hay once 
entidades territoriales que contemplan municipios y 
departamentos, que aún no implementan el Plan de 
Alimentación Escolar, no dando cumplimiento a la 
ley. 

Quiero hacer mención de estas entidades 
territoriales; Hoy, Girardot, Córdoba, Lorica, 
Montería, Sucre, Casanare, Cesar, Guainía, 
Maicao, Popayán y Sincelejo, once entidades 
territoriales, donde los niños no están recibiendo 
la alimentación, que por ley tienen derecho para 
hacer complementario su ejercicio de formación. Es 
por eso que aproximadamente 470 mil estudiantes 
hoy en Colombia, no están recibiendo su atención 
necesaria a través del Plan de Alimentación Escolar. 

Es por eso que, desde esta curul, hago el llamado 
al Ministerio de Educación Nacional, a la Unidad 
de Alimentos para Aprender y a la Procuraduría 
General de la Nación, para que tomen las acciones 
pertinentes y en el menor tiempo posible, demos 
cumplimiento a la ley que está establecida para estos 
procesos complementarios de formación de nuestros 
estudiantes en Colombia, es una obligación de darse 
cumplimiento inmediato. Gracias. 

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias representante. Tiene la palabra 
el Representante Hugo Danilo Lozano del Partido 
Centro Democrático. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidente, estimados colegas, muy buenos días 
para todos, deseándoles un feliz año 2024. Presidente, 
este es un llamado que le estamos haciendo a 
los diferentes órganos de control, Procuraduría, 
Contraloría, Fiscalía General de la Nación; para que 
le ponga la lupa al negocio del Ministro de Salud 
Guillermo Alfonso Jaramillo, para que miren de qué 
manera está pagando sus favores políticos; resulta 
que ahora el negocio es, girarles cuantiosos recursos 
a las Empresas Sociales del Estado para que estas, 
dentro de un régimen privado que manejan, saquen 
a licitación y, a contratación, infraestructura 
hospitalaria de gran calado. Quiero decirles que 
la única, la única justificación para que haga esto 
el ministro, es querer evadir la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007; claro, es mucho más fácil sacar 
a licitación una construcción de un hospital a través 
de un manual de contratación de régimen privado. 

Vaupés, departamento de donde provengo, le 
gira a la Empresa Social del Estado 81.000 mil 
millones de pesos para que licite y contrate la 
construcción de un hospital nuevo; situación que nos 
preocupa, no porque, no queramos que se construya 
infraestructura hospitalaria, ni centros de salud, ni 
más faltaba, estamos de acuerdo que hay que mejorar 
la red prestadora de servicios, pero el ministro, con 
estas actuaciones, le quita las competencias a los 
entes territoriales, a los alcaldes y gobernadores, 
que dentro de sus competencias está construir la 
infraestructura que necesita su red prestadora. 

Obviamente, como le digo, lo que se pretende es 
evadir la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, 
es esta la manera como el Ministro de Salud, está 
pagando sus favores, vuelvo y lo repito, le está 
cambiando la misionalidad a las Empresas Sociales 
del Estado, recuerden que el Decreto número 1876 
de 1994, que creó estas instituciones le dio unas 
funciones, unos objetivos precisos, que es vender, 
contratar servicios de salud y todo lo que esté dentro 
de su objeto misional; el ministro con este giro 
de los recursos a través de resolución, entonces le 
está cambiando también, esa misión que tienen las 
empresas sociales. 

Presidente, es esa mi constancia y quiero que 
todos los congresistas le pongan la lupa, al giro de 
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estos recursos que hacen a través de las empresas 
sociales. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias, representante. Tiene la palabra 
la Representante Irma Luz Herrera.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias, Presidente. Un saludo especial para 
usted, para todos los compañeros, deseándolo mejor 
en este nuevo periodo legislativo. Desde el Partido 
MIRA, queremos manifestar nuestra preocupación, 
frente a los casos de abuso sexual infantil en el país 
y en Bogotá. 

Según cifras del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, entre el año 2020 y 2023, 
apreciados representantes, se presentaron más de 
17.630 casos de violencia sexual en niños, niñas y 
adolescentes, esta es una cifra muy alta teniendo en 
cuenta que del total de estos casos, más del 60% se 
ejerce contra menores de 18 años, cada tres horas en 
nuestro país se presenta un caso de presunto delito 
sexual contra niños, niñas y adolescentes. 

Frente a este panorama, el día de ayer los 
concejales de nuestro partido, aquí en el Concejo 
de Bogotá, Samir Bedoya y Fabián Puentes, 
adelantaron un Debate de Control Político, en esta 
Corporación y allí se planteó y se evidenció la difícil 
situación de nuestros niños, niñas y adolescentes en 
el Distrito Capital, casos que representan el 13% de 
lo que sucede en nuestro país y por eso queremos 
hacer un llamado, al Gobierno nacional, a todas las 
instituciones que tienen que ver con este tema para 
reforzar las medidas de prevención, para mejorar la 
articulación con las instituciones y contar con un 
sistema de información único para tomar decisiones 
frente a este tema en nuestro país. 

En el trabajo que hemos hecho desde el Partido 
MIRA, aquí en el Congreso de la República, hemos 
logrado que se expidan tres leyes, que buscan 
prevenir y mejorar la atención integral para las 
víctimas, así como también una judicialización 
severa para los agresores, estas leyes son, la Ley 
1146 de 2007, la Ley 1236 de 2008 y la Ley 1329 
de 2009; y, ante esta alarmante situación, queremos 
anunciar también que hemos empezado a hacer un 
proceso minucioso de seguimiento a estas leyes, a la 
implementación de estas leyes y especialmente a lo 
que tiene que ver con la prevención efectiva, porque 
si bien, Presidente y compañeros, los niños que 
sufren este tipo de abuso, requieren una atención 
integral, es muy necesario fortalecer y trabajar 
mucho más en la prevención, medidas como una 
revisión minuciosa de los requisitos del personal 
que se encuentra a cargo de los niños en todos sus 
entornos […].

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Termine representante.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

El seguimiento a los casos de violencia 
intrafamiliar antes de que escalen, en abuso y 
violencia contra nuestros niños, mitigar los riesgos 
de convivencia y los problemas de salud mental, que 
se encuentran en lugares hacinados, en los refugios, 
en los albergues, en los inquilinatos, en diferentes 
entornos familiares y sociales que ponen también, 
en riesgo incluso a personas con discapacidad y 
movilidad reducida.

Entonces, reiteramos el llamado de la bancada 
del Partido MIRA, en el Concejo de Bogotá y en 
el Congreso de la República, para mejorar estas 
medidas de prevención y atención a nuestros niños 
y vamos a acompañar una serie de iniciativas 
normativas en los concejos y aquí en el Congreso de 
la República, dirigidas a fortalecer aquellas que ha 
impulsado el partido para que no vuelva a suceder, 
casos de niños y niñas en Colombia abusados. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias, representante. Tiene la palabra 
el Representante Modesto Aguilera del Partido 
Cambio Radical. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señor Presidente. Honorable Presidente 
y miembros de la Mesa Directiva, igualmente 
los miembros de la Honorable Cámara de 
Representantes, una bienvenida en estas nuevas 
sesiones. Yo quiero hoy, señor Presidente, dejar 
una constancia en nombre de los Barranquilleros 
y de los Atlanticenses y los deportistas de este 
país, como ustedes saben, perdimos la sede de los 
panamericanos, por culpa del Gobierno nacional. 

Por eso hoy queremos alzar la voz y pedirle, 
al Gobierno nacional, que tiene que responderle a 
Barranquilla, por los dineros que se pagaron como 
parte de la obligación que tenía el Distrito de 
Barranquilla, pero desafortunadamente, la ministra 
que ayer se fue huyéndole a este país y a este 
Congreso, no nos dio explicación; por qué no giró 
los dineros que estaban presupuestados desde el 
año pasado y que el compromiso ella se lo hizo, no 
solamente con los atlanticenses y los barranquilleros, 
sino también, con el país y los deportistas, hoy los 
deportistas de Colombia, estamos tristes, porque 
el Gobierno nacional, le dio la espalda a estos 
deportistas.

¿Qué va a pasar con los recursos que el Distrito de 
Barranquilla que pagó?, ¿Quién va a responderle a 
los deportistas de este país?, ¿Quién va a responderle 
por todo el daño que se le hizo a la ciudad y al 
departamento y por supuesto a la región Caribe?; 
por eso, señor Presidente, desde aquí de esta tribuna, 
yo le pido al Gobierno nacional, que nos responda 
a los Barranquilleros y a los Atlanticenses y que 
nos responda por los dineros que nosotros, los 
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Barranquilleros, sacamos para pagarles a Panam 
Sports. 

Por lo tanto, queremos saber quién nos va 
a devolver ese dinero, que sería importante 
invertirlos en el deporte de los barranquilleros y 
los atlanticenses. Así es que, señor Presidente, 
alzamos la voz, la ministra se fue sin decirle a los 
barranquilleros o darle una explicación, el Ministro 
de Hacienda, igualmente, no ha dicho qué se va a 
hacer con esos 8 millones de dólares, que eran un 
compromiso para que este evento se realizara en 
Barranquilla, a ver qué va a pasar con esos dineros, 
si se van a reinvertir, a reorientar […].

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Termine, representante. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
¿Representante, terminó?, ok, representante. 

Tiene la palabra el Representante Alejandro García 
del Partido Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alejandro García Ríos:

Gracias, Presidente. Deseándoles a todos los 
colegas muchos éxitos en este semestre, esperando 
desde la Mesa Directiva, que podamos agendar 
nuestros proyectos de ley, terminamos el año pasado 
con muchos proyectos de iniciativa nuestra en cola 
y hay un trancón legislativo importante. 

Yo solamente quiero referirme a algo que sigue, 
aunque fue la semana pasada, que sigue en la 
agenda nacional. Enhorabuena, termina el periodo 
del fiscal y deja una deuda grande con la justicia de 
nuestro país, alrededor del 94% de impunidad con 
los casos de corrupción, asume una fiscal interina 
cuestionada, la Fiscal Mancera, y eso nos pone como 
reto, que esperamos que haya prontitud de parte de 
la Corte Suprema, el elegir de esta terna que tiene, 
una persona que asuma las riendas de esta entidad, 
entidad que hoy tiene el reto de levantar su imagen 
institucional. 

Sin embargo, la semana pasada hubo una 
situación a la cual es importante referirse, Presidente 
y colegas, y es que si bien es cierto, es legítimo el 
derecho ciudadano a comunicar la inconformidad a 
la protesta, a la huelga, hay que tener cuidado, que no 
se ejerza presión desde una rama del poder público a 
otra, porque esta presión, en este caso del Ejecutivo 
al Judicial, afecta nuestro Estado de derecho, afecta 
la independencia y la autonomía que tenemos como 
poderes, y afecta la colaboración armónica que debe 
haber entre la institucionalidad de nuestro país. 

Hoy sucede con una alta corte, mañana podría 
suceder con el Congreso de la República, apelando 
a que unas personas presionen nuestro ejercicio 
que es ser independiente. Por eso quiero llamar 

a la colaboración armónica, como lo dice la 
Constitución, a respetar la dignidad de las Cortés y 
a respetar la institucionalidad, las Cortés le dieron 
a este país pruebas importantes, la Corte Suprema, 
hoy justamente que quieren cuestionar como el 
de la parapolítica, o la Corte Constitucional, evitó 
el referendo que permitía tres periodos de un 
presidente. 

Hoy esas Cortés no las podemos vilipendiar, 
ni atacar cuando no nos conviene lo que está 
ocurriendo, debemos rodearlas y respetarlas en 
su ejercicio autónomo e independiente. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias, representante. Tiene la palabra 
el Representante Julio César Triana y se prepara la 
Representante Catherine Juvinao.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Julio César Triana Quintero:

Aquí, Presidente. Querido Presidente y querida 
Mesa Directiva, queridos colegas, la quinta es la 
vencida y gracias a ustedes, a todas las bancadas 
que hacen parte de esta plenaria, fue la quinta 
oportunidad, que logramos reformar la Constitución 
política para poder estar hoy aquí sentados. 

Un mes más para el ejercicio del control 
político, un mes más para tramitar las leyes 
orgánicas y ordinarias, un mes más para que el 
Congreso demuestre que puede autoreformarse, que 
puede conectarse con los reclamos que hacen los 
colombianos y por supuesto, un mes más que nos va 
a permitir decirle al país que aquí está el Congreso 
para participar de las discusiones nacionales, para 
opinar, para tramitar la inquietud de miles de 
colombianos que no quieren los congresistas en sus 
casas, sino que los quieren aquí, en la plenaria, en 
las comisiones, en el Congreso, siendo la voz del 
pueblo. 

Muchas gracias a todas las bancadas, iniciar hoy 
y reformar la Carta Política después de 33 años, es 
un muy buen mensaje de la capacidad que tenemos 
de autoreformarnos; vendrán discusiones pronto, 
vendrá la imperiosa necesidad de que el Congreso 
transparente su gestión y tenga la capacidad de 
mostrar lo que hace en pro de su región y en pro 
del país cada congresista; daremos la discusión del 
salario de los congresistas, pero no una discusión 
populista, donde salen algunos a hacer discurso de 
campaña con el salario de los congresistas, sino que 
daremos una discusión juiciosa del salario de los 
congresistas y del salario de los altos funcionarios 
del Estado colombiano. 

Señores congresistas de todas las bancadas, hoy 
podemos con la frente en alto decirle al país, que este 
Congreso redujo su receso para trabajar más, opinar 
más, debatir más y transmitir más las inquietudes de 
todos los colombianos. Gracias, Presidente.
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Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias, representante. Tiene la palabra la 
Representante Catherine Juvinao y continúa el 
Representante Rozo del Partido Liberal. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Catherine Juvinao Clavijo:

Apreciados colegas, en estos días ha pasado algo 
gravísimo en este país y que a mi juicio y, yo espero 
no pecar por exagerada, aunque prefiero, implica 
un rasgo de autoritarismo que debería prender 
las alarmas en este gobierno y en este Congreso, 
cómo así que el Presidente de la República y el 
Gobierno nacional se pasaron como si nada, como 
si aquí no hubiese leyes, no hubiese procedimientos, 
como si aquí no existiese un Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, olímpicamente se vuelan lo que aprobó 
el Congreso para el Presupuesto 2024, casi que, 
dejando a la deriva, por decir lo menos, 13 billones de 
pesos que comprometían obras estratégicas en este 
país de importancia superlativa para el desarrollo de 
las regiones. 

Ya sabe la opinión pública que ahí estaba el 
metro de Bogotá, el metro de la 80 en Medellín, 
entre otras obras estratégicas; claro que después del 
escándalo, después de la denuncia de los medios 
de comunicación, del pronunciamiento de muchos 
de ustedes colegas congresistas y por supuesto de 
la voz crítica de la ciudadanía, al Gobierno le tocó 
corregir el decreto y ayer salió el decreto de hierros. 

Pero yo no quiero dejar pasar por alto esto, por 
una razón y es que el Presidente tiene que entender, 
que el Presupuesto General de la Nación no es una 
caja menor, que se le abre a los amigos y se les 
cierra a los enemigos, según él; el Presidente tiene 
que entender lo que es ser Presidente de Colombia, 
ser Presidente de Colombia es gobernar para todos 
los colombianos, es gobernar para las regiones, sea 
que esté gobernando su proyecto político o no; si 
está gobernando el partido político de oposición 
al Gobierno nacional, en cualquier caso, hay que 
trabajar, porque entonces se sacrifica el desarrollo 
de las regiones por el sectarismo político, ¡No hay 
derecho!, y este precedente, ¡Ojo!, es grave y no se 
puede repetir. 

Yo finalizo diciendo ,Presidente, que aquí lo 
más lamentable, es que perdimos a dos grandes 
funcionarios, al doctor Jorge Iván González, ahora 
ex director del DNP, y a la doctora Marcela Numa, 
ahora exdirectora del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda; Presidente Petro, que sus caprichos no nos 
cuesten a los funcionarios técnicos, que son los que al 
final del día hacen o realizan o ejecutan las políticas 
del Gobierno, no más caprichos presidenciales que 
están desmantelando la capacidad técnica de las 
entidades [...].

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias representante. Tiene la palabra el 
Representante Germán Rozo, del Partido Liberal, 
y continúa el Representante Albán del Partido 
Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Rogelio Rozo Anís:

Presidente, muchas gracias. A todos los 
honorables congresistas, bienvenidos cada uno 
de ellos. Honorables representantes, yo quiero 
aprovechar esta oportunidad para manifestarles lo 
siguiente, iniciamos este periodo tan importante 
con grandes reformas anunciadas por las Mesas 
Directivas y por el trámite que se están llevando a 
cabo, una de ellas en el Senado, la Reforma de la 
Salud, otra la Reforma Pensional y otra la Reforma 
Laboral en la Cámara de Representantes.

Pero, yo sí quiero ir más allá de lo que quieren 
los colombianos, hoy los colombianos no quieren 
Reformar la Salud, no quieren reformar el sistema 
laboral, ni pensional; hoy los colombianos lo que 
están pidiendo a gritos es que le garanticen la vida, 
su honra y los bienes, hoy los colombianos ya no 
soportan más el acecho de las bandas criminales, de 
los grupos guerrilleros, de la delincuencia común, 
de la impunidad, de la falta de justicia; la oportuna 
respuesta que debe tener el Estado para atender los 
requerimientos de una sociedad que hoy día tras día, 
padece el flagelo del secuestro, de la extorsión y 
esto se desarrolla en complicidad con las políticas 
del Estado, con políticas de gobierno, hoy el sistema 
carcelario colapsado y los delincuentes desde allí 
haciendo y deshaciendo contra los ciudadanos de 
bien; hoy el sistema judicial no judicializa a nadie 
y los delincuentes se pasean campante, hoy no hay 
una política de seguridad ciudadana definida, seria, 
contundente que le permita a todos los ciudadanos 
en Colombia sentirse seguros.

Yo quiero invitar a la Cámara de Representantes, 
a los honorables congresistas de esta corporación; a 
que hagamos una cruzada para salvar la vida de los 
colombianos, para mantener la seguridad, no es justo 
que los delincuentes nos ganen hoy las batallas en la 
zona urbana y en la zona rural, hoy la delincuencia, 
el narcotráfico se amangualaron y están haciendo y 
no hay respuesta por parte del Estado. 

Invito a mi colectividad, al Partido Liberal, a 
que hagamos un frente común para que le digamos 
a todos los congresistas, a los demás partidos, a 
que pongamos esos intereses de avanzar con estas 
reformas, antes de darles garantías a la vida de todos 
los colombianos. Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias representante, tiene la palabra el 
Representante Albán y continúa la Representante 
Pedraza. 
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Con el saludo 
para todas y todos, saludo especial por ser el primer 
día después de varios que no nos encontrábamos en 
esta plenaria, respaldando la intervención de Julio 
César Triana en el sentido de la importancia de estar 
trabajando un mes antes.

La constancia que yo quiero dejar se refiere 
fundamentalmente al reclamo como firmante de paz, 
como persona en proceso de reincorporación; por el 
asesinato de nuestros compañeros y compañeras, 
siguen asesinando firmantes de paz, siguen 
asesinando líderes sociales y está claro que son las 
llamadas disidencias y el Ejército de Liberación 
Nacional, nosotros apoyamos decididamente la Paz 
Total, pero sí reclamamos del Gobierno nacional, 
del cual hacemos parte, que ponga seriedad a estos 
grupos y cuando están firmando, cuando están 
diciendo que no van a atacar a la población civil, se 
haga estricto marcaje de que se hable de firmantes y 
líderes sociales, porque firman, dicen, publicitan y 
siguen asesinando a los nuestros.

Ese es nuestro reclamo, no puede ser, no puede 
ser que la Paz Total avance sobre los cadáveres de 
líderes sociales y de firmantes del Acuerdo de Paz, 
con toda la fuerza de la razón y con toda la rabia 
del corazón, exigimos que esta situación termine y 
que se ponga en cintura a los grupos que dicen que 
quieren la paz, pero en la práctica siguen asesinando 
gente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias representante, tiene la palabra la 
Representante Jennifer Pedraza y continúa el 
Representante Óscar Darío Pérez.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Buenos días colegas, hoy quisiera hablar sobre 
el Decreto de Liquidación de Presupuesto, que 
como ustedes saben fue corregido el día de ayer, 
pero que fue últimamente noticia, porque a pesar de 
que la ley establece claramente que el Presupuesto 
General de la Nación debe pasar por el Congreso 
de la República y lo que sancione el Presidente 
debe reflejar las prioridades que este congreso 
defina, pues el Presidente Gustavo Petro, decidió 
pasarse por la faja lo definido por el Congreso de la 
República en el Presupuesto General de la Nación 
y de una manera, que me parece casi que extorsiva 
para los mandatarios regionales que no son afines 
al gobierno, sencillamente peluquear el presupuesto 
quitando proyectos estratégicos para varias regiones, 
entre ellas la Capital para la construcción de la 
primera línea del Metro.

Alguien podrá decir, “Pero me parece un error 
bobo, me parece que es algo superficial, se le pudo 
ir la firma al Presidente”; pero me parece que esa 
persona desconocería los hechos y los hechos son 
que el Ministerio de Hacienda presentó un borrador 
de Decreto de Presupuesto detallado, detallado, que 

fue rechazado en varias ocasiones por el Presidente, 
muchas fuentes han señalado que incluso en esa 
famosa reunión de ministros y de ministras, el 
Presidente había dicho que no quiere nada con 
algunas regiones como Bogotá, como Medellín.

Así que yo quiero hacer un llamado colegas, 
porque aquí estamos hablando de un respeto 
básico al Congreso de la República y a la división 
de poderes, el presupuesto no es cualquier cosa 
superficial, es donde se definen las prioridades de 
la política y no es posible que se haya pretendido 
desviar 13 billones de pesos del presupuesto de 108 
proyectos esenciales por derecha, pasándose por la 
faja las decisiones de este Congreso de la República.

Yo le hago un llamado al Presidente, quien 
recientemente ha hablado, de que supuestamente 
hay un golpe de estado a la vuelta de la esquina, 
cosa que a mi parecer no es cierta y, por el contrario, 
es el lugar seguro del Presidente, ya lo hemos visto 
antes, “Ay, no me dejan gobernar, ay, no me dejan 
hacer nada”; no tiene nada que ver la baja ejecución 
de sus ministerios, no tiene nada que ver que siga 
gobernando con la clase política tradicional, no tiene 
nada que ver que haya incumplido el mandato social 
de cambio creándole por ejemplo una embajada 
a Armando Benedetti quien dijo, dijo que había 
conseguido financiación ilegal a su campaña.

Así que yo quiero hacer un llamado al respeto a 
la división de poderes, pero sobre todo al Congreso 
de la República, en materia de presupuesto y en 
materia de todas las discusiones esenciales que a 
este Congreso le corresponden.

Dirección de Presidencia, Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Tiene la palabra el Representante Óscar Darío 
Pérez y continúa Andrés Forero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente. Voy a parecer 
recurrente en la constancia, porque ya varios 
y varias colegas se han referido a ello, pero no 
porque más o menos nos refiramos al tema, le quita 
gravedad. Lo pasado en el tema presupuestal tiene 
unos indicadores, unos indicativos monárquicos, 
dictatoriales; el Presupuesto General de la Nación 
se rige por unos principios que establece el Decreto 
número 111 de 1996, que son orgánicos; es los 
principios presupuestales, son una ley de superior 
categoría que las leyes ordinarias. 

Cuál no será la sorpresa, que en los presupuestos 
que hemos conocido, que son muchos, nunca 
se había presentado una partida globalizada de 
semejante categoría; el presupuesto sí permite 
partidas globalizadas, pero discutidas dentro de las 
comisiones y dentro de las plenarias, el presupuesto 
tiene que saber el Congreso para qué son esas 
partidas globales, pero en la inversión está prohibido 
expresamente tener partidas globalizadas y eso fue 
precisamente lo que no respetó el Gobierno nacional. 
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El presupuesto salió bien de hacienda, pero 
allá, allá lo contaminaron en el Palacio de Nariño, 
congelando 13 billones de pesos, casi todos ellos de 
vigencias futuras, como si las vigencias futuras no 
tuvieran ningún valor. Esto es vergonzoso y se ha 
tratado de corregir con un decreto de hierros, que yo 
creo que era la única salida que teníamos; algunos 
dicen que el decreto de yerro no es para cambiar 
todo un decreto, sino para cambiar algunos aspectos 
de un decreto, allá verán cómo van a defender eso, 
porque seguramente también lo irán a demandar. 

Pero como lo dijeron aquí, lo único que dejó está 
equivocada decisión, fue dejar por fuera a personas 
con criterio técnico, con criterio académico, como 
Jorge Iván González, como Marcela Numa, entre 
otros, y todos creen que son grandes obras, Metro 
de Bogotá, Medellín, las 4G, ¡No!, Está Puerto 
Gaitán, Puerto Carreño, Transversal del Casanare, 
Transversal de la Mojana, etcétera; es decir, no eran 
obras de un solo departamento, de región, sino de 
todo Colombia.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Ya tenemos el quórum decisorio, pero vamos a dar 
las últimas cuatro constancias de representantes que 
nos habían pedido con anterioridad, Representantes 
Andrés Forero, Yenica Acosta, Wadith Manzur y 
Duvalier Sánchez. 

Representante Andrés Forero, dos minutos para 
que podamos iniciar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias, señor Presidente. Presidente, darle un 
saludo a toda la Cámara, un saludo a los compañeros 
y desear, Presidente, que cuanto antes, o pedirle a 
usted, Presidente, que cuanto antes, cite o defina 
cuándo vamos a hacer la Moción de Censura contra 
el Ministro Guillermo Alfonso Jaramillo, porque 
hoy, Presidente, la salud en Colombia no solamente 
está siendo amenazada por la reforma que cursa 
ahora en la Comisión Séptima del Senado, sino 
también por las omisiones, por las acciones y por 
los dichos del señor Jaramillo.

El último de los cuales, señor Presidente, está 
relacionado con lo que considero es una evidente 
extralimitación de funciones y donde se refleja 
que el señor Jaramillo no fue capaz de separar 
las competencias suyas y las de su esposa, que 
está trabajando en la Superintendencia de Salud, 
y es que el señor Jaramillo creyó que podía darle 
órdenes al interventor del Hospital San Francisco 
de Asís en Quibdó, porque su esposa, desde la 
Superintendencia, lo había designado. 

Y Presidente, ahí podemos ver la manera 
irresponsable en la que quieren manejar todos los 
recursos de la salud y con criterios politiqueros. 
Presidente, déjeme decirle que no va a haber 
presupuesto que alcance. Presidente, también 
me tengo que sumar a las preocupaciones a 
propósito de la economía colombiana, vemos que 
lamentablemente se estancó y que dejando de lado 

la crisis financiera del 2008 y la pandemia, esta es la 
cifra, doctor Óscar Darío, más pobre que ha tenido 
el país en los últimos casi 40 años y para tratar de 
apagar ese incendio, Presidente, están pensando 
asfixiar a la economía con más impuestos y con 
una Reforma Laboral que va a acabar con empleo 
formal.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Gracias representante. Ya, como fue acordado 
con los vicepresidentes de esta Mesa Directiva, el 
debate de la Moción de Censura del Ministro de 
Salud ya ha sido agendado. 

Representante Yenica Acosta, Centro 
Democrático, dos minutos, por favor representante, 
para que podamos iniciar. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias, Presidente. Primero que todo, un 
cordial saludo a todos los compañeros de la Cámara 
de Representantes, les deseo un feliz año 2024 de 
éxitos para todos nosotros. 

Presidente, quiero dejar como constancia, hoy 
el departamento del Amazonas sigue en espera 
del apoyo del Gobierno nacional, hoy el kilo de 
transporte de carga fluvial son uno de los costos 
más altos de flete en el país y hoy le suma el kilo 
de carga aérea, que es la única manera de acceder 
a los productos nacionales de la canasta básica 
familiar al departamento del Amazonas a 13 mil 
pesos el kilo, ¿Hasta dónde vamos a llegar en este 
departamento?, cada día los costos de la canasta 
básica familiar aumentan y somos un departamento 
totalmente distante al centro del país, no solamente 
Leticia Sufre, sino Puerto Nariño y sus nueve áreas 
no municipalizadas.

Hoy los amazonenses aclaman atención por parte 
del Gobierno nacional. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Wadith Manzur, dos minutos por 
favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Gracias Presidente. Hoy invito a la bancada 
Caribe ¡Más que nunca!, que nos pongamos la 
camiseta por el debate que tenemos que hacer en este 
Congreso para hacerle control político al servicio 
de la energía en la costa Caribe; este mensaje que 
ustedes ven aquí, es el diario vivir de todos los 
costeños, o comemos o pagamos la luz, una familia 
estrato uno, está pagando casi 150 mil, hasta 200 mil 
pesos en un recibo de la luz, nos están matando del 
hambre y, yo sufro de impotencia; me da impotencia 
cada vez que camino las calles y me dicen, ¿qué van 
a hacer con el problema de la luz?

Yo le digo a todos los costeños que la solución no 
la tiene el Congreso, la solución la tiene el Gobierno 
nacional, el Gobierno tiene que asumir los costos de 
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las pérdidas no técnicas y los costos de la opción 
tarifaria, tienen la plata, tienen con qué, Presidente y 
estamos quedando nosotros como congresistas muy 
mal; yo quiero de verdad repartir este cartel en cada 
uno de los puestos de los compañeros de la bancada 
Caribe y que lo pongamos ahí en modo de protesta 
hasta que el Gobierno nacional nos escuche, nos 
estamos empobreciendo y nos estamos muriendo de 
hambre. 

Yo quiero mandarle, Presidente, un mensaje al 
Presidente Gustavo Petro, él genuinamente es un 
hombre preocupado, porque los colombianos no 
pasen hambre, pero además de todo, lo he visto 
preocupado en sus redes sociales por su popularidad, 
Presidente, yo le garantizo que usted le soluciona 
[…]. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Termine representante. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
[…] Presidente Petro, yo le garantizo que, si 

usted le soluciona los costos del servicio de energía 
a la costa Caribe, usted va a recuperar bastante 
popularidad, pero escúchenos, le pido una cita para 
toda la bancada Caribe con el Ministro de Hacienda, 
con el Ministro de Minas y Energía, para plantearle 
la solución que está en sus manos. 

Yo quiero también aprovechar para mandarle un 
mensaje a Fico, señor Alcalde de Medellín y amigo, 
no queremos gerente paisa en Afinia, queremos un 
gerente costeño […].

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Termine representante. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
[…] Queremos un gerente costeño que le vean 

los costeños, que le den resultados a EPM, pero 
que también se vean los resultados en el territorio, 
ya llevan más de tres años en Afinia y las pérdidas 
de la energía siguen siendo mayores y se han 
incrementado, han sido incompetentes; yo no le 
echo la culpa a usted, pero quien ha estado en frente 
de la Afinia ha sido incompetente con los resultados. 

Compañeros de la bancada Caribe, pongamos este 
cartel hasta que nos escuchen, ya siento indignación, 
siento vergüenza; cuando los ciudadanos en la calle 
me preguntan, ¿qué vamos a hacer con el servicio de 
la energía?, y no tenemos respuesta; queremos una 
respuesta ya. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Gracias representante. Entendiendo ese dolor 
profundo de la costa Caribe y por la petición de 
varios colegas, el primer debate que vamos a 
agendar en esta plenaria de Control político va a ser 
precisamente como se acordó con la Mesa Directiva, 
la crisis energética. 

Representante Duvalier, para terminar las 
constancias y proceder a la lectura del orden del día.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias Presidente. Esta constancia es en nombre 
de todo el pueblo caleño del Valle del Cauca, para el 
Presidente de la República. Nos tienen en ascuas con 
la decisión de quién va a ser la sede del evento más 
importante biodiversidad del mundo, la COP16, hay 
dos ciudades finalistas, Presidente Gustavo Petro, 
la ciudad de Bogotá, que es la capital del país y 
nosotros que somos la Sucursal del Cielo. 

Y, por supuesto, pues yo vengo en defensa a 
pedirle que tome una decisión en favor de Cali, 
una ciudad que, por supuesto que haría este evento 
el mejor que pudiera hacerse en todo el mundo, 
que tenemos la disposición, la biodiversidad; que 
es la razón de ser del evento, en Cali, queridos 
compañeros y colombianos, en cualquier esquina 
usted puede encontrarse un ave nueva, tenemos 
más de 600 tipos de aves, cuando usted mire para 
el cielo, allí va a encontrar un ave con la cual 
maravillarse, pero tenemos la alegría de la gente, 
la capacidad logística, hotelera, la gastronomía, la 
música, los sabores, todo para encantar a más de 15 
mil visitantes.

¿Qué necesitamos?, que la Ministra Susana 
Muhamad también haga honores a esta ciudad, a 
las comunidades del Pacífico que hay allí; Bogotá, 
por supuesto, sería un buen anfitrión, pero para 
Bogotá este sería un evento internacional más, para 
nosotros, sería el detonador del desarrollo, eso que 
necesitamos para unirnos y levantar la ciudad, como 
lo hicimos en los Juegos Panamericanos de 1970, 
o en los Juegos Junior Panamericanos del 2021, 
o en los World Games. Nosotros sabemos hacer 
eventos de grandes dimensiones, sabemos recibir a 
los turistas, sabemos hacer quedar bien a Colombia; 
en todo el mundo se escucha, en las discotecas, ese 
himno que dice “Que todo mundo te cante, que 
todo el mundo te mime”, ese es Cali Pachanguero, 
el mundo lo canta, pero no sabe dónde queda Cali. 
Con este evento vendrían a conocerla y a bailarla en 
su ciudad.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Termina, el representante y Vicepresidente de la 
corporación, Juan Espinal, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias y buenos días a la 
Plenaria de la Cámara.

Presidente, quiero hacerles un llamado a las 
bancadas del Eje Cafetero, del Valle del Cauca, a 
la bancada del departamento del Chocó; para que 
unidos con la bancada de Antioquia le enviemos un 
mensaje al Presidente Gustavo Petro. 
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Pacífico Dos, está terminada completamente, 
Pacífico Tres, lleva un 99% de ejecución y en el 
próximo mes va a ser entregada, Pacífico Uno, 
autopista 4G que nace en Antioquia, que conecta 
con el Eje Cafetero, con el Valle del Cauca, que va 
a conectar a los puertos de Buenaventura con los 
que están construyendo en el Urabá Antioqueño; 
vía de interés nacional, necesita recursos. Y este 
mensaje es fundamental porque hace unos días el 
Presidente Gustavo Petro se comprometió con el 
Pacífico, especialmente con el Chocó, de invertir 
recursos para mejorar las vías de acceso a este 
departamento, pero a él no se le puede olvidar que es 
fundamental terminar con Pacífico Uno para mejorar 
la conectividad con el departamento del Chocó.

Y por eso hago ese llamado, no solamente al 
Congreso de la República, sino a la población civil, 
a los gremios; para que el Presidente Gustavo Petro 
entienda que, si no termina las vías 4G, puede incurrir 
en un presunto detrimento patrimonial, Presidente, 
y, además, lamento el discurso del Presidente de esta 
semana. 

Presidente, no más rechazo al departamento de 
Antioquia, no se le olvide que 940.000 antioqueños 
votaron por usted. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Terminadas las intervenciones de las constancias, 
señor Secretario, vamos a darle inicio a la sesión 
formal con la lectura del orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, Presidente. Nuevamente con los buenos días 
para todos los honorables representantes que llegan. 
Siendo las 11:56 a. m., procedemos a la lectura del 
orden del día de la Sesión Plenaria de hoy, viernes 
16 de febrero del 2024. 

Lectura del orden del día.
Ha sido leído el orden del día, Presidente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, hay una proposición suscrita por 

Hugo Archila, Karen Manrique; de una solicitud de 
modificar el orden del día: 

“Por medio del presente, se solicita que se 
modifique el orden del día para que el Proyecto 
de Ley número 160 Cámara, pase al punto doce, 
pase del numeral doce al numeral primero del 
orden del día. Lo anterior en concordancia con la 
conmemoración el 15 de febrero de la lucha contra 
el cáncer infantil”.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, hay dos proposiciones 
radicadas en la Subsecretaría.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Dele lectura, señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así: 
“Con la venia de la Plenaria de la Honorable 

Cámara de Representantes y en ejercicio de 
las funciones constitucionales y legales como 
Representante a la Cámara, me permito poner 
a consideración la presente proposición de 
vinculación de la Cámara de Representantes como 
institución organizadora y convocante para la 
realización del encuentro denominado “Diplomacia 
de Ciudad”, evento propuesto para realizar en la 
Ciudad de Manizales, Capital del Departamento de 
Caldas, entre el 20 y 22 de marzo del año 2024 y el 
cual tiene como objeto, socializar la hoja de ruta 
de cooperación internacional que contemplan las 
diferentes embajadas con representación en nuestro 
país y la forma en que los entes municipales pueden 
acceder a este tipo de recursos para cofinanciar 
sus actividades dentro de los planes de desarrollo. 
Firma, Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
Representante a la Cámara”. 

Otra proposición. Bienvenida, doctora Juanita. 
Otra proposición: 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
264 de la Ley 5ª de 1992, Reglamento Interno del 
Congreso, apruébese por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes; la realización de un Debate de 
Control Político sobre los retos y desafíos del sector 
aéreo del país. Para tal efecto, cítese al Ministerio 
de Transporte, doctor William Camargo Triana; la 
Superintendente de Industria y Comercio, doctora 
Cielo Rusinque; al Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo Germán Umaña Mendoza; el Director 
General de la Aeronáutica Civil, Sergio París 
Mendoza.

Asimismo, extender la invitación al Director 
Ejecutivo de Latam Airlines, Santiago Álvarez 
Matamoros; al Presidente de Avianca, Adrián 
Neuhauser; al Presidente de Satena, Brigadier 
General Óscar Zuluaga; a la Directora Ejecutiva 
de Wingo, Carolina Esther Cortizo y al Presidente 
de EasyFly, Alfonso Ávila. Del mismo modo, a 
la doctora Paula Cortés Calle, Presidente de la 
Asociación Colombiana de Agencias de Viaje y 
Turismo (ANATO) y a la Asociación de Transporte 
Aéreo Internacional (IATA). 

La presente proposición busca evaluar los retos 
y desafíos del sector aéreo del país con ocasión 
de evaluar la crisis del sector de transporte aéreo 
como servicio público esencial, los requisitos en el 
país para el funcionamiento de aerolíneas de bajo 
costo y su responsabilidad frente al consumidor, la 
regulación de las tarifas y la liberación del mercado. 
De igual forma, se realizarán cuestionamientos que 
permitan evaluar las alternativas, apoyo financiero 
y logísticos para el sector, planes de contingencia, 
fijación de tarifa, fortalecimiento de Satena con 
medidas de protección al consumidor y a las 
agencias de viaje. 
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Por los hechos expuestos anteriormente, solicito, 
además se apruebe la transmisión de este debate 
en vivo y en directo por el Canal Institucional y el 
Canal Congreso. Adjunto al presente, documento, 
se envía el cuestionario para que sea remitido a las 
entidades mencionadas. Firma, Duvalier Sánchez 
Arango, y se anexan los formularios para los 
funcionarios citados”.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido leídas las proposiciones, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

En consideración el orden del día con las 
proposiciones leídas; anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿cómo vota la Plenaria el orden del 
día con las proposiciones?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas: 
Primer punto, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobada con la modificación del orden 

del día y las proposiciones anunciadas. 
Segundo, Himno Nacional de la República de 

Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas: 
Siguiente punto, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siguiente punto. 
“Proyecto de Ley número 160 de 2023 Cámara, 

131 de 2022 Senado, por medio del cual se modifica 
y adiciona a la Ley 1384 del 2010, reconociendo 
para los efectos de esta ley, como sujeto de especial 
protección constitucional, a las personas con 
sospecha o que padecen cáncer. Autor: Senador 
Fabián Díaz Plata. Ponentes: Representantes Hugo 
Archila, Juan Felipe Corzo. Publicación proyecto 
en Gaceta del Congreso número 882 del 2022. 
Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
del Congreso número 1482 del 2023 y publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
números 1760 del 2023, 53 del 2024 Fe de Erratas. 
Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 7 del 
2023. Anuncio: diciembre 14 del 2023”.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por favor, un técnico para la Representante 
Susana Gómez, para el Representante José Eliécer 
Salazar, también un técnico, por favor.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Representante Hugo Archila, Ponente, ¿va a 
sustentar o habla?

Informe de ponencia, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ya, Presidente. Proposición: 
“Por las anteriores consideraciones, nos 

permitimos presentar ponencia positiva y solicitamos 
a los honorables representantes a la Cámara 
aprobar el texto propuesto para segundo debate del 
Proyecto de Ley número 160 de 2023, Cámara y 
131 de 2022 Senado, por medio del cual se modifica 
y adiciona a la Ley 1384 de 2010, reconociendo 
para los efectos de la presente ley como sujetos de 
especial protección constitucional a las personas 
con sospecha o que padecen cáncer, para que se 
haga su tránsito legislativo y se convierta en ley de 
la República. Firman. Hugo Archila, Juan Felipe 
Corzo”.

Ha sido leído, Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas: 
En consideración el informe de ponencia leído; 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿cómo 
vota la Plenaria el informe?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas: 
Articulado, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, el proyecto tiene cuatro artículos. 

El artículo segundo tiene tres proposiciones no 
avaladas. De igual forma, el artículo tercero tiene 
una proposición no avalada. Nada más, ¿verdad?, no 
hay más. Es solamente eso, Presidente. 

El artículo segundo tiene dos proposiciones 
suscritas por José Octavio Cardona no avaladas y 
el artículo tercero, una proposición no avalada que 
firma José Octavio Cardona.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

¿El Representante Octavio Cardona se encuentra 
presente?, Sí, allá se encuentra el Representante. 
Representante Cardona tiene el uso de la palabra 
frente a las proposiciones no avaladas. Sonido para 
Representante Cardona. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Presidente, muchas gracias. Presidente, una 
pregunta, ¿Tengo un minuto para una o para las 
cuatro proposiciones? 
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Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

¿Cuánto tiempo requiere representante?

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Son cuatro proposiciones, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Tiene tres minutos, representante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

La primera, que ya me dijo el Congresista Hugo 
que la acepta, es porque es un cambio, porque 
en el texto original se habla del Ministerio de la 
Protección Social y, yo estoy proponiendo que se 
hable del Ministerio de Salud y Protección Social.

La segunda, es un cambio en el parágrafo cuarto 
del artículo tercero, porque yo estoy de acuerdo que 
los entes territoriales puedan celebrar convenios con 
el Instituto Nacional de Cancerología, pero no creo 
que el instituto necesite para celebrar un convenio 
que las sociedades científicas o quirúrgicas den la 
asesoría porque eso sería, tanto como decir, que 
el instituto que es la entidad más capacitada, hoy 
necesita de alguien que los asesore. 

La tercera es porque en el parágrafo primero 
dice, “Por ningún motivo negarán la participación 
de la población colombiana residente en el 
territorio nacional”. Yo pido que quiten la palabra, 
“colombiana”, porque si no, por ejemplo, la 
población venezolana enferma de cáncer entonces, 
¿se tiene que morir?, ¡No!, hay que quitar la palabra 
“colombiana” para que quede “Participación de la 
población residente en el territorio nacional”, para 
no negar derechos, doctor Archila.

Y la cuarta, es porque el artículo cuarto, ustedes 
dicen que las personas diagnosticadas, enfermas 
o con sospecha de cáncer son sujetos de especial 
protección constitucional y, yo estoy de acuerdo, 
pero con la definición como la traen, según ustedes, 
serían los únicos sujetos de especial protección y 
el cambio que yo hago es, además de los sujetos 
de especial protección determinados por la Corte, 
donde están los adultos mayores, las madres cabeza 
de familia, los habitantes de calle, los niños, también 
ingresarían las personas diagnosticadas, enfermas o 
con sospecha. 

De tal suerte que, los sujetos de especial 
protección sean no sólo los de cáncer, sino todos los 
que ya ha dicho la Corte Constitucional, ampliando 
el rango, porque si no, estarían ustedes sacando unos 
sujetos que hoy trae la Corte Constitucional y que 
no creo que tengamos nosotros la facultad desde una 
legislación de eliminarlos. 

Esos son los cuatro cambios propuestos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Representante Hugo Archila frente a las 
proposiciones del Representante Cardona, ¿cuáles 
quedan avaladas?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Alfonso Archila Suárez:

Gracias, Presidente. Las tres primeras, señor 
Presidente, quedan avaladas; estamos realizando, ya 
un momento, un minuto para realizar la cuarta. 

Las tres primeras no tenemos ningún 
inconveniente. Pido un minuto, Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se deja constancia que la Bancada del Pacto 
Histórico se encuentra en este momento reunida 
para efectos del acta, están en reunión de Bancada 
el Pacto Histórico.

Dirección de Presidencia, Fernando David 
Niño Mendoza:

El doctor Hugo Archila, ¿Ya hizo la revisión de 
las proposiciones?, ¿doctor Archila?, Mientras el 
doctor Archila hace la revisión de las proposiciones. 
Vamos a dejar la constancia, porque la Bancada del 
Pacto Histórico se encuentra en reunión de bancada 
y está por fuera del recinto. 

Bueno, señor Secretario, entonces vamos a poner 
en consideración el artículo primero como viene 
en la ponencia, el artículo dos con aval, el artículo 
tres con aval y el artículo cuatro como viene en la 
ponencia; en consideración, anuncio que se va a 
cerrar y, el artículo tres, también queda una como 
constancia; continua en consideración, anuncio que 
se va a cerrar. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, por favor, vamos, permítame leer las 
proposiciones que tienen aval. 

Dirección de Presidencia, Fernando David 
Niño Mendoza:

Adelante Secretario, por favor dele lectura.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Con relación al artículo segundo, la primera 

proposición avalada agrega lo siguiente: 
“Además de los sujetos de especial protección 

determinados por la Corte Constitucional, los serán 
también” y elimina la expresión “son”. Frente al 
artículo segundo, se agrega la expresión “Ministerio 
de salud y” elimina la expresión “a”. Y, al artículo 
segundo, la proposición avalada que propone un 
parágrafo y es el siguiente:

“Parágrafo primero. La contratación y 
prestación de los servicios oncológicos; se realizará 
siempre con Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud que cuenten con servicios oncológicos 
habilitados, que tengan en funcionamiento unidades 
funcionales en los términos de la presente ley, 
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aplica para todos los actores del sistema; como 
las Entidades Promotoras de Salud de ambos 
regímenes o quienes haga sus veces y las entidades 
territoriales responsables de la población pobre no 
asegurada, las demás entidades de aseguramiento y 
las demás instituciones prestadoras de servicios de 
salud públicas y privadas que deben garantizar el 
acceso y la oportunidad a la comunidad y la calidad 
de las acciones contempladas para el control del 
cáncer. 

Así, por ningún motivo negarán la participación 
de la población, elimina la expresión “colombiana 
residente en el territorio nacional en actividades 
o acciones de promoción y prevención, así como 
tampoco la asistencia necesaria en detección 
temprana, tratamiento integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo”.

Esas fueron las tres proposiciones no avaladas. 
Entonces, Presidente, el artículo primero, tercero 
y cuarto como viene en la ponencia y el artículo 
segundo con las dos proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Fernando David 
Niño Mendoza:

Vamos a poner en consideración los artículos 
como vienen en la ponencia y las proposiciones 
que tienen aval; anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado. 

Señor Secretario por favor, ¿aprueba la Plenaria 
los artículos puestos en consideración? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Fernando David 

Niño Mendoza:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Título y pregunta. 
“Por medio de la cual se modifica y adiciona la 

Ley 1384 de 2010, reconociendo para los efectos de 
la presente ley como sujeto de especial protección 
constitucional a las personas con sospecha o que 
padecen cáncer.

Y se le pregunta a la Honorable Plenaria. 
¿Si desea que este proyecto siga su trámite y se 

convierta en ley de la República?
Dirección de Presidencia, Fernando David 

Niño Mendoza:
En consideración.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Han pedido votación nominal, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Fernando David 

Niño Mendoza:
Bueno, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado 

señor Secretario. Abra registro de votación a título 
y pregunta.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro de votación para el título y la 
pregunta.

Jorge Cerchiaro, vota Sí;
Alfredo Ape cuello, vota Sí;
Andrés Montes, vota, ¿ya votó?, vota Sí;
Ingrid Sogamoso, vota Sí; 
Libardo Cruz, vota Sí; 
Betsy Pérez, vota Sí;
James Mosquera, vota Sí; 
Luis Eduardo Díaz Matéus, vota Sí;
Wilmer Carrillo, vota Sí;
José Octavio Cardona, vota Sí;
Juan Carlos Wills, vota Sí;
Carlos Ardila, vota Sí.
José Eliécer Salazar, vota Sí;
Ruth Caicedo, vota Sí; 
Jorge Méndez, vota Sí; 
Camilo Ávila, vota Sí;
Vamos por Camilo Ávila, vota Sí, ¿no?, ¿Ya?
Un segundo, por favor, ya. Un segundo que 

estamos escribiendo.
Camilo Ávila, vota Sí; 
Nicolás Barguil, vota Sí; 
Milene Jarava, vota Sí;
Juan Manuel Cortés, vota Sí;
Miguel Polo Polo, vota Sí;
Modesto Aguilera, vota Sí;
Vamos aquí, entonces, por favor. Jezmi Barraza, 

vota Sí.
German Rozo, vota Sí;
Jhoany Carlos Palacio, vota Sí;
Ingrid Aguirre, vota Sí;
Óscar Sánchez, vota Sí;
Jorge Tovar, vota Sí;
Ya, ya un segundito, por favor. Jorge Tovar vota 

Sí, ¿ya?, Jorge Tovar, Sí.
Alejandro García, vota Sí;
Susana Gómez, vota Sí;
Peinado, vota Sí;
¿Quién más?, listo.
John Jairo González, vota Sí. 
Pete, vota Sí; Ya.
Ya, vamos por aquí.
Ana Rogelia Monsalve, vota Sí;
Óscar Campo, vota Sí;
Se retira el voto de Óscar Sánchez, lo hizo de 

manera digital.
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Vamos por acá entonces, ¿quién me falta?
Teresa Enríquez, vota Sí, listo.
Guarín, Alexánder Guarín, vota Sí;
Carlos Ardila, ¿ya?, Carlos Ardila, vota Sí;
Leonardo Gallego, vota Sí;
Yulieth Sánchez, vota Sí;
Irma Luz Herrera, vota Sí;
Andrés Calle, vota Sí;
Salamanca, vota Sí;
Álvaro Leonel Rueda, vota Sí;
Diego, Representante Patiño, Diego Patiño, vota 

Sí;
Fernando Guida, vota Sí;
Ana Paola García, vota Sí;
Aljure, Vota sí, No, Aljure, vota No, Representante 

Aljure, vota No;
Ape Cuello, ya
Julián López, vota Sí;
Jorge Rodrigo Tovar, ¿ya?, ¿No?, votó sí, ya te lo 

había dicho, confírmame.
Jorge Tamayo, vota Sí;
Víctor Salcedo, vota Sí;
¿Falta alguien por votar?
Duvalier Sánchez, vota Sí;
¿Quién falta por votar?
Honorables Representantes, a quién no hemos 

llamado? Ruth Caicedo, ¿ya?
Ok, Ruth Caicedo, vota Sí;
¿Miguel Polo Polo? Ya también, ok.
¿Quién falta por votar?
Presidente, ya hay, ¿Votó?
Mauricio Parodi, vota Sí.
Por favor sistema, no me está reportando la 

votación; por favor, la votación debe ser manual 
porque no está el sistema funcionando; vamos a 
llamar a lista, porque no está el sistema funcionando.

Presidente, el sistema está reportando fallas, no se 
está reportando la votación de algunos representantes 
que lo hicieron de manera digital. Entonces, vamos a 
llamar a lista; algunos ya hicieron su voto de manera 
personal, pero vamos a volver a llamar porque no 
está el sistema funcionando.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Vamos a suspender la votación, señor Secretario; 
hagamos un nuevo intento y si no hacemos el 
llamado a lista a los representantes. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por instrucciones de Presidencia, se suspende la 
votación. Vamos a hacer un nuevo intento para que, 
sistemas pueda corregir la falla que hay y, puedan 

votar de manera digital y de igual forma los que no 
puedan hacerlo lo hacen de manera manual.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Por favor, señor Secretario, que abran el registro 
para votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar título y pregunta; por 
favor, sistemas, me confirma. Listo, Ya, intentemos 
votar de manera digital, por favor los representantes 
que lo puedan hacer. No, no está actualizando. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas: 

Suspenda nuevamente la votación, señor 
Secretario, y haga el llamado a lista para votar el 
título y la pregunta. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, listo. Entonces, vamos a hacer el 
llamado a lista: Yenica Acosta, ¿cómo vota?, vota 
Sí. Modesto Aguilera, vota Sí. Entonces vamos. 

Presidente de acuerdo a lo ordenado se suspende 
la votación digital y vamos a hacer el llamado a 
lista de acuerdo con el orden del registro manual de 
votación. Y se abre el registro para hacer el llamado 
a lista y, votar de manera manual: 

Yenica Acosta, vota Sí;
Modesto Aguilera, vota Sí; 
Ingrid Aguirre, vota Sí;
Luis Alberto Albán, vota Sí;
Marta Alfonso, Sí,
William Aljure, William Aljure, vota Sí;
Juliana Aray, vota Sí;
Adriana Arbeláez, Adriana Arbeláez;
Hugo Archila, Hugo Archila, vota Sí;
Carlos Ardila vota Sí; Carlos Ardila, Carlos 

Ardila, estamos repitiendo la votación manual, 
Carlos Ardila vota Sí;

Etna Támara Argote, no está;
Sandra Aristizábal;
Gloria Arizabaleta,
Cristian Avendaño, Cristian Avendaño, vota Sí;
Camilo Ávila, Camilo Ávila, había votado Sí 

ahorita, Camilo Ávila está allá, vota Sí;
Norman Bañol, Norman Bañol;
Nicolás Barguil había votado Sí, vota Sí;
Jezmi Barraza, Jezmi Barraza, vota Sí;
Jorge Bastidas, Jorge Bastidas, vota Sí;
Gabriel Becerra no está;
Alexánder Bermúdez, vota Sí;
John Jairo Berrío, Sí;
Gilberto Betancourt, Gilberto Betancourt;
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Mónica Bocanegra, Mónica Bocanegra;
Hernán Cadavid, Hernán Cadavid;
Cristóbal Caicedo, Cristóbal Caicedo;
Diego Fernando Caicedo, vota Sí;
Jairo Cala, Jairo Cala, Jairo Cala;
Andrés Calle, Andrés Calle había votado Sí, 

¿cómo vota?, Andrés Calle vota Sí;
Óscar Rodrigo Campo, Óscar Campo, vota Sí;
Jorge Cancimance;
José Octavio Cardona, José Octavio Cardona 

había votado Sí, José Octavio Cardona, José Octavio 
Cardona;

María Fernanda Carrascal;
Silvio Carrasquilla, Sí;
Carlos Alberto Carreño;
Wilmer Carrillo, Wilmer Carrillo, vota Sí;
Daniel Carvalho, Sí;
Wilmer Castellanos, Wilmer Castellanos;
Orlando Castillo;
Marelen Castillo, Sí;
Ruth Caycedo, Ruth Caycedo, vota Sí;
Jorge Cerchiaro, vota Sí;
Héctor Chaparro, vota Sí;
Piedad Correal;
Juan Manuel Cortés, Juan Manuel Cortés, vota 

Sí;
Juan Felipe Corzo, Si;
Karime Cotes, Karime, Karime Cotes;
Jairo Humberto Cristo, Si;
Libardo Cruz, Si;
Mauricio Cuéllar, Mauricio Cuéllar, Si;
Y José Octavio Cardona, vota Sí;
Alfredo Ape Cuello, Sí, Alfredo Ape Cuello Sí;
Carlos Alberto Cuenca Sí;
Gilma Díaz Sí;
Luis Eduardo Díaz Matéus, Sí;
Olmes de Jesús Echeverría, Sí;
Teresa Enrique, Teresa Enrique, Sí;
Agmeth Escaf, Escaf, Sí;
Wilmer Escobar, Wilmer Escobar, vota Sí;
Juan Fernando Espinal, Sí;
Andrés Forero, Sí;
Leonardo Gallego, Sí;
Christian Garcés;
Christian vota Sí;
Pedro Baracutao, Pedro;
Alejandro García, Alejandro vota Sí;
Ana Paola García, Sí;
Lina Garrido, Sí;

Carolina Giraldo;
Susana Gómez, Sí;
César Cristian Gómez, César Cristian Gómez;
Juan Sebastián Gómez, Sí;
Germán Gómez, Germán José Gómez;
Juan Loreto Gómez, Juan Loreto, Juan Loreto 

Gómez;
John Jairo González, Sí;
Olga Beatriz González, Sí;
Kelyn González, Kelyn González, Sí;
Hernando González, Sí;
Alexánder Guarín, Sí;
Wilmer Guerrero;
Hernando Guida, Sí;
Dorina Hernández;
Irma Herrera, Sí;
Aníbal Hoyos, Sí; 
Delcy Isaza, Delcy, Delcy Isaza, estaba por ahí 

ahorita había votado la Representante Delcy Isaza;
Milene Jarava, Milene Jarava, vota Sí;
Elizabeth Jay Pang, Sí;
Andrés Felipe Jiménez, Sí;
Catherine Juvinao, Sí;
Heráclito Landínez no está;
Juan Camilo Londoño,
Juan Camilo Londoño, Juan Camilo vota Sí;
Juana Carolina Londoño, Sí;
Mauricio Londoño, Álvaro Mauricio Londoño 

Lugo;
María Eugenia Lopera, María Eugenia Lopera, 

vota Sí;
Luis Miguel López, Sí;
Juliana López, Karen Juliana López,
Julián López, Julián vota Sí;
Juan Carlos Lozada;
Hugo Danilo Lozano, Sí;
Karen Manrique, Sí;
Wadith Manzur, Wadith Manzur, vota Sí;
José Alejandro Martínez, Sí;
Jorge Méndez, Sí;
Julia Miranda, Julia Miranda, vota Sí;
Katherine Miranda, Sí,
Alfredo Mondragón, Alfredo Mondragón;
Álvaro Monedero, vota Sí;
Ana Rogelia Monsalve, Ana Rogelia había 

votado Sí, allá está vota Sí;
Gerson Montaño, vota Sí;
Andrés Montes, Sí,
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James Mosquera, James había votado Sí ahorita, 
James Mosquera, James Mosquera;

Juan Diego Muñoz, Juan Diego Muñoz;
Fernando Niño, Fernando Niño, Fernando Niño, 

vota Sí;
Jorge Alejandro Ocampo,
Luis Carlos Ochoa, Sí,
Edinson Olaya, Edinson Vladimir Olaya;
Carlos Eduard Osorio, Sí;
Santiago Osorio, Santiago Osorio;
Elkin Ospina, Elkin Ospina, Elkin Rodolfo 

Ospina Ospina;
John Carlos, Jhoany Carlos Alberto Palacios, 

vota Sí;
Leonor Palencia, Leonor Palencia, ya la van a 

llamar, Leonor Palencia listo;
Mauricio Parodi, vota Sí;
Parrado no está;
Diego Patiño, Diego Patiño, vota Sí;
Jennifer Pedraza, vota Sí;
Julián Peinado, voto Sí, vota Sí;
Juan Daniel Peñuela, Sí;
Flora Perdomo, Sí;
Mary Anne Perdomo Gutiérrez, Sí;
Gersel Pérez, Gersel Pérez;
Betsy Pérez, Betsy vota Sí;
Óscar Darío Pérez, Sí;
John Édgar Pérez, Sí;
Hermes Pete;
María del Mar Pizarro, María del Mar Pizarro, 

aquí estaba ahorita María del Mar, vota Sí;
Miguel Polo Polo, vota Sí;
Jorge Alexánder Quevedo, Sí;
Diógenes Quintero, vota Sí;
Carlos Felipe Quintero, Sí;
David Racero;
Carmen Ramírez;
Sandra Ramírez, Sandra Milena Ramírez, vota 

Sí;
Daniel Restrepo, Daniel Restrepo, vota Sí;
Ricardo, Luis Ramiro Ricardo ha votado Sí; Luis 

Ramiro Ricardo estaba por ahí ahorita, Luis Ramiro 
Ricardo;

Leonardo Rico, Leonardo Rico, vota Sí;
Jaime Rincón, Jaime Rincón Gutiérrez;
Leila Rincón,
Saray Robayo,
Jaime Rodríguez, Jaime Rodríguez;
Ciro Rodríguez, Sí;
Gloria Rodríguez, vota Sí;

Germán Rozo, Sí;
Álvaro Rueda, Álvaro Rueda, vota Sí;
Jaime Raúl Salamanca, Sí;
José Jorge Eliécer Salazar, Sí,
Julio Roberto Salazar, vota Sí;
Juan Pablo Salazar, Sí;
Víctor Salcedo, vota Sí;
Duvalier Sánchez, Sí;
Yulieth Andrea Sánchez, vota Sí;
Óscar Sánchez, Óscar Sánchez, Óscar vota Sí;
Astrid Sánchez Montes de Oca, Astrid, por ahí 

está ahorita, Astrid Sánchez;
Tatiana Sánchez, Erika Tatiana Sánchez;
Haiver Alexánder Sánchez, vota Sí;
Javier Alexánder Sánchez, vota Sí;
Eduard Sarmiento;
Ingrid Sogamoso, Ingrid vota Sí, Ingrid vota Sí;
Luis David Suárez, vota Sí;
Pedro Suárez, vota Sí;
Jorge Eliécer Tamayo, Jorge Eliécer Tamayo, 

vota Sí;
Pedro José Suárez Vacca, no está;
Jorge Eliécer Tamayo, vota Sí;
José Alberto Tejada no está;
David Alejandro Toro;
Dolcey Torres, vota Sí; Dolcey Torres, vota Sí;
Jorge Rodrigo Tovar, vota Sí;
Julio César Triana, vota Sí;
Eduar Triana, vota Sí;
Alirio Uribe, no está;
José Jaime Uscátegui, José Jaime Uscátegui;
John Fredi Valencia, John Fredi Valencia;
Juan Carlos Vargas, Juan Carlos Vargas, vota Sí;
Leider Alexánder Vázquez;
Erick Velasco;
Olga Lucía Velásquez, Olga Lucía, vota Sí;
Ángela María Vergara, vota Sí;
Óscar Leonardo Villamizar, Óscar Villamizar,
Juan Carlos Wills, vota Sí; 
Gerardo Yépez, Gerardo Yépez, Gerardo Yépez,
Armando Antonio Zabaraín, Armando Zabaraín, 

vota Sí;
Juan Manuel Cortés, Sí, Juan Manuel Cortés, 

vota Sí, Juan Manuel Cortés, vota Sí;
¿Quién falta por votar que haya llegado minutos 

antes?
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Presidente, ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro y el resultado de la votación 
es el siguiente.

Presidente, fueron, Presidente, 129 votos 
manuales por el Sí.

Por el No, 0 votos manuales por el No.
Y, ha sido aprobado el título y la pregunta.

Resultado registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Felicitaciones Representante Hugo Archila. 
Tiene el uso la palabra Representante Archila.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Alfonso Archila Suárez:

Gracias Presidente. Quiero agradecer a todos mis 
compañeros de la Cámara de Representantes por el 
apoyo unánime en este importante proyecto de ley 
que es de suma importancia, debido al incremento de 
casos de cáncer en Colombia y desafortunadamente 
en la alta tasa de mortalidad.

Este proyecto de ley, es de iniciativa del Senador 
Fabián Díaz, que busca actualizar la Ley “Sandra 
Ceballos”, actualizar el concepto de paciente con 
sospecha de cáncer según los lineamientos de la 
Corte Constitucional; pero también mejorar la 
calidad de vida de los familiares de los pacientes que 
se encuentren en cuidados paliativos, fomenta los 
convenios interadministrativos con el Instituto de 
Cancerología, pero también promueve el uso de las 
tecnologías y más en los territorios como los nuestros 
, alejados, donde carecemos de profesionales en esta 
rama de la medicina. 

Agradecer, y en buen momento, de agradecer 
nuevamente por haberle dejado en el orden del 
día de primeras y más que ayer 15 de febrero 
conmemoramos, “El Día Mundial de la Lucha contra 
el Cáncer Infantil”, en buen momento de agradecerles 
a todos. Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Corzo tiene el uso de la palabra. 
Felicitaciones por la aprobación de su proyecto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Felipe Corzo Álvarez:

Gracias Presidente. Un saludo especial para 
usted y para toda la plenaria, de la misma manera 
unirme a las palabras que acaba de mencionar el 
Coordinador Ponente de este importante proyecto. 
Yo como Ponente también quiero agradecerle a la 
plenaria por la aprobación unánime de un proyecto 
tan bonito, tan sensible; que sin duda alguna va a 
tratar de contrarrestar el dolor que se presenta en 
las familias colombianas cuando tenemos esas 
lamentables noticias que es que alguien padezca de 
una enfermedad tan dolorosa como es el cáncer.

Y me uno también al agradecimiento a los 
compañeros que nos ayudaron a mejorar el proyecto 
con sus proposiciones, en especial al Representante 
Octavio, gracias por aportar en la consolidación y 
en lo que es el avance de este proyecto. Y también 
decirles que es motivo de alegría haber aprobado hoy 
este proyecto teniendo ayer la celebración del “Día 
Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil”, 
es un mensaje muy importante que esta plenaria les 
da a los colombianos. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Felicitaciones representantes. Siguiente punto 
del orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Proyecto de Ley número 150 de 2023 Cámara, 
por medio del cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del Bicentenario de la Institución 
Educativa, Colegio de Santa Librada del Distrito 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca y se dictan otras disposiciones, Autor: 
Representante José Eliécer Tamayo y otras firmas. 
Ponente: Representante Carolina Giraldo.

Publicación Proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1191 del 2023; publicación ponencia para 
primer debate, en la Gaceta del Congreso número 
1344 del 2023; publicación ponencia para segundo 
debate en la Gaceta del Congreso número 1770 del 
2023; aprobado en Comisión Segunda noviembre 
22 del 2023; anuncio diciembre 14 del 2023”.

En la sesión plenaria del día jueves 14 de 
diciembre del 2023 Presidente, fue aprobado el 
informe con que termina la ponencia del proyecto 
de ley anunciado, Proyecto de Ley número 150.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Perfecto señor Secretario. Entonces, aprobado el 
informe de ponencia, continuamos con el articulado; 
se aprobó en la sesión anterior, es lo que nos contaba 
el señor Secretario, ¿así es señor Secretario?
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente, fue aprobado en la sesión del 14 de 
diciembre el informe con que termina la ponencia.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Entonces, vamos a dar continuidad con el 
articulado, por favor dele lectura señor secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, el articulado. El proyecto tiene cinco artículos.
El artículo primero, tiene una proposición 

avalada que suscribe Modesto Aguilera, y el artículo 
segundo tiene dos proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Por favor dele lectura a las proposiciones con 
aval.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Al artículo primero, la proposición avalada 
que suscribe Modesto Aguilera incluye la expresión 
“Que tuvo lugar”, el resto del artículo del objeto 
queda igual”.

“En la proposición que suscribe José Eliécer 
Salazar, José Eliécer Tamayo Marulanda, Duvalier 
Sánchez y Hernando González, elimina del artículo 
segundo la siguiente expresión: 

356 y 357, elimina a través de las partidas o 
traslados presupuestales necesarios y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, el marco fiscal 
de mediano y el marco de gastos de mediano plazo 
y agrega los recursos necesarios para las siguientes 
obras.

Parágrafo. Para el logro de lo dispuesto 
en el presente artículo, el Gobierno nacional 
apropiará los recursos de la Nación y/o impulsará 
a través del sistema de cofinanciación las partidas 
presupuestales necesarias para el propósito 
señalado de conformidad con el plan plurianual 
de inversión establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo”.

“Y la proposición que suscribe Aníbal Hoyos, 
incluye los artículos 339 y 336, e incluye la expresión 
de la Ley 819 del 2003”.

“Y, el artículo cuatro y cinco, Presidente, tres, 
cuatro y cinco, como vienen en la ponencia.”

Han sido leídas las proposiciones avaladas y el 
resto de artículos como vienen la ponencia.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, tenemos dos artículos nuevos 
con aval. Vamos entonces a votar primero el 
articulado como viene en la ponencia con las 
proposiciones avaladas.

Se abre la discusión, el Representante Octavio 
nos ha pedido votación nominal. 

Se cierra la discusión. Abra el registro para votar 
el articulado como viene en la ponencia con las 
proposiciones avaladas.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
avaladas y los artículos tres, cuatro y cinco, como 
vienen en la ponencia, ¿cómo vota el ponente? 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Voto sí e invito a todos los compañeros y colegas 
a acompañarme en esta iniciativa para hacerle un 
homenaje a la educación pública en Colombia; 200 
años de educación pública en Colombia, este es 
un homenaje a una institución histórica de nuestro 
Vicepresidente de la época, Francisco de Paula 
Santander.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

El Representante Eliécer Tamayo como Ponente 
vota Sí;

Yenica Acosta vota Sí;
Enrique, Modesto.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, me dicen que ya tenemos 

sistema en cabina. Entonces, abramos el registro con 
el sistema por favor, suspenda la votación y vamos a 
intentar con el sistema, Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se suspende la votación manual y se abre el 
registro para votar las proposiciones avaladas y los 
artículos tres, cuatro y cinco, como vienen en la 
ponencia, ¿El ponente cómo vota?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Sí señor Secretario, positivo e invito a la plenaria 
a acompañarnos en esta votación. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

El representante ponente vota sí y por favor 
sistema nos proyecta la votación, ¡Ya!, un segundito 
para que el sistema. Está abierto el registro por favor 
votar, sistemas por favor.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Sistema, ¿nos confirma si tenemos?, no sirvió. 
Entonces, señor Secretario suspenda la votación. 
Vamos a levantar la sesión de hoy, y, se cita, antes 
hay que anunciar los proyectos, pero vamos a citar 
para el día martes. 

Anuncie proyectos señor Secretario, para el día 
martes a las 2:00 p. m.



Gaceta del Congreso  571 Martes, 14 de mayo de 2024 Página 37

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se levanta la sesión. 
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Anuncie primero los proyectos y luego 

levantamos la sesión. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se anuncian los siguientes proyectos para la 

Sesión Plenaria del día martes 20 de febrero. Tal 
como lo consideró el Presidente se suspende la 
votación del proyecto anterior. Anunciamos los 
proyectos para la Sesión Plenaria del 20 de febrero 
del 2024 a las 2:00 p. m.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

De acuerdo Secretario. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se anuncian los siguientes proyectos. 
Proyectos para Segundo Debate:
“Proyecto de Ley número 150 Cámara del 

2023, por medio del cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del bicentenario de la Institución 
Educativa Colegio Santa Librada”. 

“Proyecto de Ley número 129 de 2022 Cámara, 
por el cual se adoptan criterios ambientales 
generales para la protección de la Amazonía”. 

“Proyecto de Ley número 134 de 2023 Cámara”. 
“Proyecto de Ley número 152 de 2022 Cámara, 

por el cual se dictan disposiciones sobre la familia 
de crianza”. 

“Proyecto de Ley número 141 de 2023 Cámara, 
por el cual la Nación se asocia a la conmemoración 
del centenario del municipio de Marquetalia”.

“Proyecto de Ley número 067 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se establece el galardón Simona 
Amaya”. 

Proyecto de Ley número 027 de 2023 Cámara, 
por el cual la Nación se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Concurso Nacional de 
Duetos”.

“Proyecto de Ley número 106 de 2023 Cámara, 
por el cual se declara y reconoce y exalta como 
Patrimonio Inmaterial de la Nación las Prácticas 
Identitarias”.

Proyecto de Ley número 235 de 2023 Cámara, 
por el cual se reconoce el río Guatapurí como sujeto 
de derechos”.

“Proyecto de Ley número 048 de 2023 Cámara, 
por el cual se declara Patrimonio Inmaterial de la 
Nación el Encuentro Nacional de Tiple, Envigado”.

“Proyecto de Ley número 354 de 2023 Cámara, 
por medio del cual el Congreso se rinde honores al 
movimiento sufragista”.

“Proyecto de Ley número 291 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la Política Nacional de 
Mercadeo”.

“Proyecto de Ley número 039 de 2023 Cámara, 
por el cual se permite el acceso a las mascotas a 
lugares públicos”.

“Proyecto de Ley número 258 de 2022 Cámara, 
por el cual se reconoce el paisaje cultural cafetero 
de Colombia como zona restringida”.

“Proyecto de Ley número 271 de 2022 Cámara, 
por el cual se crean los consultorios psicológicos”. 

“Proyecto de Ley número 231 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se establecen medidas para 
la recuperación de suelos con vocación de uso 
agrícola”.

“Proyecto de Ley número 285 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se aprueba el acuerdo entre 
Colombia y la República de Venezuela relativo a la 
promoción y protección recíproca de inversiones”. 
Proyecto de Ley número 315 de 2023 Cámara, por el 
cual se establecen normas relacionadas con fondos 
educativos”. Proyecto de Ley número 207 de 2022 
Cámara, “por el cual se transforman los zoológicos, 
parques animales”, Proyecto de Ley número 313 de 
2023 Cámara, por medio del cual se promueve la 
educación socioemocional en niños”.

“Proyecto de Ley número 272 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se establece la norma de calidad 
del aire”. 

“Proyecto de Ley número 383 Cámara, por el 
cual se promueve la donación de alimentos”.

“Proyecto de Ley número 306 de 2022 Cámara, 
“por el cual se modifica la Ley 2079 de 2021”.

“Proyecto de Ley número 417 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se modifica el Estatuto 
Tributario”. 

“Proyecto de Ley número 348 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se toman medidas para la 
conservación y protección de la red férrea”. 
Proyecto de Ley número 221 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se modifica parcialmente la Ley 1850 
de 2017”. 

“Proyecto de Ley número 244 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se dictan disposiciones para 
garantizar la estabilidad laboral”. “Proyecto de 
Ley número 132 de 2022 Cámara, “por medio del 
cual se fortalecen los derechos parentales”.

“Proyecto de Ley número 189 de 2022 Cámara, 
por el cual se reconoce, promueve y fortalece el 
sector de la música”. 

“Proyecto de Ley número 275 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se promueve la iniciativa del 
desarrollo del ecoturismo”. 

“Proyecto de Ley número 205 de 2022 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 282, por 
medio del cual se reforma la Ley 675 de 2001”.
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“Proyecto de Ley número 075 de 2022 
Cámara, por el cual se establecen medidas de 
corresponsabilidad para garantizar a los niños, 
niñas y adolescentes el derecho a la educación”.

“Proyecto de Ley número 101 de 2022 Cámara, 
por el cual se establece el programa de transferencias 
monetarias”. 

“Proyecto de Ley número 074 de 2022 Cámara, 
por el cual se establece la renta básica”. 

“Proyecto de Ley número 376 de 2023 
Cámara, por el cual se establecen medidas para 
implementación de herramientas pedagógicas”.

“Proyecto de Ley número 373 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se crea un marco regulatorio 
para el desarrollo de la productividad en el sector 
espacial”. 

“Proyecto de Ley número 054 de 2023 Cámara, 
acumulado con los Proyectos de Ley número 087 y 
número 095”.

Han sido leído y anunciado los proyectos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Se levanta la sesión y se cita para el día martes 
a las 2:00 p. m., Señor Secretario muchas gracias a 
usted y a la plenaria y al país que nos escuchó.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Siendo la 01:10 p. m. se levanta la Sesión Plenaria 
de hoy viernes 16 de febrero del 2024. Buenas tardes 
para todos.
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